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	TÉRMINOS DE REFERENCIA



DEFINICIÓN DEL PUESTO: EVALUADOR EXTERNO 3ra. CONVOCATORIA 
1. ANTECEDENTES:
El Proyecto Suma, promovido por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, Asociación Los Andes de Cajamarca, Asociación Atocongo, Fundación Codespa y Fundación Interamericana, nace como una propuesta conjunta con el objetivo de crear y fortalecer la colaboración entre el sector público y el privado en la ejecución y puesta en marcha de proyectos en Lima y Cajamarca, para generar y apoyar iniciativas innovadoras de desarrollo local, priorizando la generación de empleo, la mejora y el incremento de la producción, el acceso a mercados, crédito y capital, logrando así mejorar la calidad de vida de microempresarios, pequeños productores y organizaciones de base, que incida en el aumento de su nivel de ingresos de forma sostenible y a largo plazo.
En este sentido, el Proyecto Suma, a través de fondos concursables identifica, selecciona y cofinancia los mejores proyectos productivos, de generación de ingresos y empleo, formulados por Organizaciones de Base.
La convocatoria del 3er Fondo Concursable del Proyecto Suma se llevará a cabo de Setiembre 2011 a Marzo del 2012. Requerimos contratar los servicios de un consultor externo con el fin de evaluar los proyectos en las Fases I y II, de gabinete y visita de campo, bajo los criterios establecidos en las bases del Fondo Concursable (capacidad de gestión de la OdB, calidad y viabilidad del proyecto, sostenibilidad del proyecto, relevancia e impacto del proyecto) y sugerir las recomendaciones para potencializar los proyectos garantizando una adecuada ejecución de los mismos. 

2. OBJETIVO GENERAL:
Evaluar los proyectos presentados por las OdB  los cuales  serán revisados en una Fase I (evaluación en gabinete y evaluación in situ) y en la Fase II del Fondo Concursable (evaluación en gabinete) para lo cual deberá realizarse las observaciones pertinentes que garanticen la viabilidad y sostenibilidad de los proyectos, a través de un informe detallado a la presentación de los documentos solicitados dentro de la evaluación.
3. OBJETIVOS ESPECIFICOS:
· Acompañar en la evaluación de los proyectos productivos presentados por las OdBs en la 3era convocatoria del Proyecto Suma.
· Sustentar en cada evaluación de cada proyecto un informe especificando las potencialidades y debilidades del proyecto así como los mecanismos de mejora.
· Coordinar y reportar los puntajes de cada uno de los proyectos  presentados por  las OdBs, evaluados en la Fase I y Fase II.
4. CRONOGRAMA DEL PROYECTO SUMA EN CAJAMARCA 
	ACTIVIDADES
	FECHAS

	FASE 1

	Difusión de la convocatoria
	Del 01 ago al 09 ago

	Lanzamiento y talleres informativos
	Del 31 ago al 02 set

	Resolución de consultas
	Del 05 al 09 set

	Recepción de perfiles de OdBs
	Hasta 23 set

	Preselección de perfiles
	Del 27 set al 03 oct

	Notificación de perfiles preseleccionados y desestimados
	04 oct

	Visita de campo a OdBs pre seleccionadas
	Del 05 al 21 oct

	Evaluación de visita de campo
	Del 24 al 27 oct

	Resultados de pre selección de OdBs acuerdo a las visitas de campo
	28 oct

	Publicación de resultados de perfiles pre seleccionados y desestimados
	28 oct

	FASE 2

	Taller de elaboración de proyectos
	Del 31 oct al 04 nov

	Presentación de proyectos
	Hasta 25 nov

	Revisión de los proyectos presentados por las OdB
	Del 28 nov al 02 dic

	Sustentación de proyectos
	Del 05 al 07 dic

	Selección de proyectos finalistas por el Comité Técnico (avance de fichas para CE)
	Del 09 al 15 dic

	Publicación de resultados de proyectos seleccionados en Fase 2
	16 dic

	Presentación de Proyecto final reajustado y documentación que acredite la formalidad de la OdB, vigencia de poderes y apertura de la cuenta bancaria.
	31 ene 2012

	FASE 3

	Envío a Comité Ejecutivo del PROYECTO SUMA para selección final
	Hasta 06 feb 2012

	Reunión de Comité Ejecutivo para selección final de proyectos
	Del 13 al 17 feb 2012*

	Publicación de resultados finales
	20 feb 2012*

	Firma del convenio
	24 feb 2012*


· Sujeto a posible variación en función de la disponibilidad de los miembros del Comité Ejecutivo
5. RESPONSABILIDADES

· Cumplir con las actividades previstas en el Cronograma en la Fase I (1.4, 1.6, 1.7) y en la Fase II (II.12., II.13, II.14)  

· Cumplir la normativa descrita por el Proyecto SUMA.
· Realizar las visitas de campo en la Fase I y participar en la evaluación de los proyectos de las OdB en las Fases I y II del concurso.
· Ordenar la información de la evaluación de acuerdo al puntaje obtenido por la OdB. 
· Informar al Coordinador técnico local del Proyecto SUMA sobre la evaluación de los  proyectos presentados.
· Determinar y emitir su voto para la elección de los proyectos de las OdB ganadores del 3er Fondo Concursable del Proyecto Suma.
6. COMPETENCIAS REQUERIDAS
· Altas habilidades sociales.

· Nivel medio de informática.

· Habilidades para el trabajo en equipos variados.

· Habilidades personales para el trabajo bajo presión.
· Experiencias en evaluación de proyectos productivos.

· Desarrollo de trabajo de campo.
7. ZONA DE ACCION  
· Provincia de Cajamarca.
· Provincia de Celendín.

8.  COORDINACION Y SUPERVISION

· Con el Coordinador Técnico Local del Proyecto Suma.

9.  PERFIL DEL EVALUADOR EXTERNO:

· Profesionales egresados de las facultades de ciencias agrarias, veterinarias, zootecnia, administración, contables, económicas, industrias alimentarias y sociales.

· Manejo de Office intermedio.
10. TIPO DE CONTRATO Y PLAZO
Contrato de servicios consultoría externa justificado por recibo de honorarios profesionales. 
Lugar de trabajo: Zona del proyecto de cada OdB y coordinaciones en la oficina local del Proyecto SUMA.

11. REQUISITOS:

· Experiencia de trabajo en evaluación de proyectos productivos.

· Experiencia de trabajo en gestión de proyectos. 

· Experiencia de trabajo con Organizaciones de Base.

· Disponibilidad para realizar trabajo de campo en la ciudad de Lima.
Los interesados deberán presentar su Curriculum Vitae no documentado en las oficinas del proyecto SUMA:

Jr. Dos de Mayo Nº 935 interior 3, Cajamarca o al correo electrónico mcabanillas@codespa.org.
El plazo límite para la recepción de propuestas es el 26 de setiembre del 2011
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